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“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México zona Ecatepec 

Subdirección de Conflictos Individuales 
Texcoco 

 

Avenida Juárez Sur número 321, colonia el Carmen, Plaza la Mora, Texcoco, Estado de México C.P. 56140 

BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN TEXCOCO DE MORA 

Lunes 08 de Enero de 2024 
 

En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
  
 

EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/05194/2023 
JORGE AXEL GERALDO HERNANDEZ 
Y 
COPPEL, S.A. DE C.V.  
 
SE NOTIFICA A LA PARTE SOLICITANTE JORGE 
AXEL GERALDO HERNANDEZ  AUTO DE FECHA 
OCHO    (08) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2024), MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL 
PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO 
A SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE LOS 
TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
      __________________________________________ 

Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  
Encargada de la Dirección Regional de 

Conciliación Valle de México Zona Ecatepec. 
 


